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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 12 de febrero de 2020, de la Dirección General de Medio 
Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos, por la que se acuerda la 
apertura de un período de información pública sobre el Proyecto de Orden que 
modifica la Orden de 8 de marzo de 2018, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva para la prevención de los incendios forestales en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020 (Medida 08: Inversiones en el desarrollo de 
zonas forestales y mejora de la viabilidad de los bosques; Submedida 8.3; 
Operación 8.3.1: Prevención de los daños causados a los bosques por 
incendios, desastres naturales y catástrofes).

De conformidad con lo previsto en los artículos 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 45.1.c) de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
virtud de la competencia atribuida por los artículos 14.1.f) y 14.3.b) del Decreto 103/2019, 
de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, así como en el artículo 13.1.e) de 
la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno de la instrucción 
del Proyecto de Orden por el que se modifica la Orden de 8 de marzo de 2018, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva para la prevención de los incendios forestales en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2014-2020 (Medida 08: Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y 
mejora de la viabilidad de los bosques; Submedida 8.3; Operación 8.3.1: Prevención de 
los daños causados a los bosques por incendios, desastres naturales y catástrofes). 

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente 
resolución, a fin de que durante el plazo de 15 días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en el portal de transparencia de la Junta de Andalucía, en concreto en: 

https://juntadeandalucia.es/servicios/normas-elaboracion.html 
así como en las dependencias administrativas, sitas en Avda. Manuel Siurot, 50, 

Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Sevilla, 12 de febrero de 2020.- El Director General, Ángel Andrés Sánchez García.
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